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Impresiones de una Asamblea 
Por fin se ha celebrado la tan discutida Asamblea de Inspectores municipales de 

Sanidad, para constituir la Asociación Nacional. 
La Comisión de :Medina, ha conseguido echar fu .. ~ra ese hueso que tenía atragan~ 

taJo, y que en vista de nü poder reunir el TD por 100 de adhesiones personales, cifra 
que creyó alcanzar. para constituirse automáticamente y en virtud de precepto legal 
la consabida A~ociación. se lanzó a la a\~entura de convocar hL Asamblea y sin duda 
pen::;ó que ocurriría lo que ha tenido lugar. 

Los médicos en general y los titulares en particular. tenemos una psicología un 
poco infantil; al sólo anuncio de que vamos a conseguir algo -lo diga quien)o diga
acudimos presurosos, con ese caador de niño, y que, no obstante. ser hombres maduros, 
nada han podido en nosotros, ni los desengaños ni las enseñanzas de la \~ida. Acudimos, 
repito, creyendo como el jugador. que alguna vez ha de venir la nuestra, y aunque 
sab~mos que todo lo que pedimos~ o la mayor parte, está en nosotros. conseguirlo, nos es 
más cOnlodo. aunque sea menos digno, pedir a la Superioridad que satisfaga nuestras 
necesidades. que nosotros SOIllOS :n¡;apaces de conseguirlo, porque nos cuesta trabajo y 
unión y estos dos factores están ausentes en la clase médica. 

Por tanto, y como síntesis de lo dicho, aJirmamos que In Asamblea ha side un éxito 
numérico, si bien aseguro que si alguna representación médica autorizada hubiese con· 
vocado a una .Asamblea, en la cual, como cuestión fundamental, se hubiese establecido 
la de no constituir la Asociación Nacional, y pal-a ello previamente hubiese hecho labor 
de propaganda y proselitismo, ofreciendo mucho, aunque nada se consiguiese, hubiere 
tenido la misma concurrencia que ha tenido é~ta. 

En las sesiones de la Asamblea, y cúmo efecto de ese temperamento de que antes 
hablaba del que cree que dt' momento se consigue todo, se hace todo, se ha trabajado 
mucho y de buena fe, y ha habido \'arios con verdadero entusiasmo. digno de aplauso; 
se ha marcado, y algún asambldsta ya lo hizo notar. cierta. prevención armada contra 
los elementos madrileños que dt: buena te, hunradarnente. discutieron y no aceptaron 
ciertos extremos con la con\'ocatQria reJaciomldos; en este particular la actitud de la 
Comisión de Medina estaba justificada, por cuanto se le discutía y de esta discusión po
drían formarse nubes que aguaran la Asamblea. Ahora bien, la colaboración reforzada 
de Ca!aluña. por la intensidad con que se significó, más bien pareció pasional que 
justa. 
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Estuvieron representadas 38 provincias, cinco adheridas, cuatro Con adhesiones 
particulares y tres que no dijeron nada. Estos datos, sin querer comentarlos detenida
mente, evidencian con claridad. que no todos los Inspectores municipales de España, 
quieren el maná que les brinda la Asociación. 

y \'amos a ]0 practico y substancioso, las conclusiones: 
Primera. Que la Asociación Nacional de Inspectores municipales de Sanidad, sea 

declarada oficial y obligatoria; lo que quiere decir, que qos aten, ·desde el Ministerio de 
la Gobernación, porque de lo contrario, nosotros somos capaces de unirnos, y si hacen 
lo primero, tendremos dos o;.ganismos oficiales, Colegios Médicos y Asociaci"'n de Ins
pectores municipales. Si a la segunda. y creo l~gicalDente que ha de ocurrir lo que a la 

. primera. esto es, que las l"estringidas facultades que l~s conceden no le ha de ser posi
'ble muchas veces utilizarlas, no ha \~a1ido la pena de crear el segundo organismo. 

Segunda. Que en la Dirección general de Sanidad se cree un Negociado de Insp.c· 
tores muni.ci~'lles de Sanidad, que inter\'(~nga en cuantas incidencias se presenten en In 
organización. funcionamiento, rnisi6n y provisión de las plazas de Inspecton.-.g municipa
les de Sanidad. 

Si los Ayuntamientos cumplen fielmente lo dispuesto en el Estatuto municipal y 
Reglamentos de funcionarios municipales .r de Sanidad municipal, en ellos están garan
tidos los derechos de Jos médicos, siempre qU(~ ('>st;)S sepan defenderse, y. pur tanto, no 
existirá la necesidad del dicbo Negociado. 

"l"'ercera. Que todos los titulares y médicos de la Benetlcencia municipal, sean con
siderados Inspectores municipales de Sanidad en sus respectivos distritos, sea. cual fUt.~re 
el censo de la población donde radiquen. 

Esta petición no ha debido hacerse, porque está ya concedida en el Reglamento de 
Sanidad municipal y aclarada .r ampliada en Real orden del:; de noviembre del pa~ado 
año. 

Cuarta. Que los actual.s Subdelegados de medicina sean considerados Inspectores 
de distrito y que su función inspectora sea retribuida por los Ayuntamientos del distrito 
respectivo. con cargo al 5 por 100 que para atenciones sanitarias deben consignar en los 
presupuestos. 

Esta conclusión hubiera mejor encajado en una Asamblea de Subdelegados de Sa
nidad, pero en fin. como buenos hermanos, pedimos para ellos y que nos lo agradezcan. 

Quinta. Que se proceda a la formación del escalafón del cuerpo de Inspectores mu
mcipales de Sanidad .. Me parece muy bien. pues cobrando el Inspector de máxima cat~!
gorla un sueldo como Inspector de 350 pesetas anuales, bien vale la pena de bacer un 
escalafón. 

Sexta. Que la Sanidad municipal sea funciún del Estado y que los Inspectores muni
cipales de Sanidad y de distrito dependan exclusivamente. bajo tudos sus aspectos, de la 
Dirección general de Sanidad. 

Esto si me parece bien, pero ya veréis cómo no nos paR"a el Estado, y mientras esto 
no suceda, estaremos más ligados a Jos Ayuntamientos, que nos proveen mayores nece~ 
sidades que la superioridad. 

y no va más. -l. P. Y G. 

El articulo precedente fu,} escrito para esta sea'ión de nuestro BoLEr! .. , pero 
al requerimiento que LA Voz Médica hizo a nuestro Presidente para que enviase 
SU.~ impresiones personales tle la A.stlmbletl; como tales impresiones se halltlban 
contlellsadas en este articulo, lOO tuvo ¡IOcollvelliellle ell lIcceder remitielltlo ""a 
copia. 
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Información del Colegio 
Sección de Secretaria 

MAL COMPARERO 

La Junta de Gobierno, en s("si6n ce

lebrada el día 1 7 de septiembre, ha 
conceptuado como mal compai''iero a 

este médico: 

Don Emilio Miguel Peregrina. que 
ejerce en Vlllaluenga. 

Por las faltas en que está incurso se 
1('- ha aplicado );1 sancit>!l correspon

diente. 

LAS RECLAMACIONES CONTRA LOS 

PRESUPUESTOS 

Por ('ncontrarnos en la época en la 

que la mayoría de los :\Iunicipios esLin 
confeccionando ·108 presupuestos de 
ingresos y gastos para el prúxi 1110 ailo 
econ6mico, lIaméln10S la atención de 
Jos seilorps colegiados, a fm óe qm' no 

dejen transcurrir el período en que 
dichos presupuestos han de estar ex~ 

puestos al público para reclamaciones 
sin examinarlo detenidamente y ver si 
en Itls mismos figuran hls c\)rrespon
dientes dotaciones de titulares e ins-

pectores municipales de Sanidad y en 
caso negativo hacer la oportuna recla· 
maci(Hl, exigiendo siempre recibo del 

escrito que se presente, pues de 10 
contrario y en virtud de la reciente 
disposici6n del :\~Iinisterio de Hacienda 

de 5 de enero del actual, publicada en 
la G'act'la del 6, si n~ se formulase nin· 
guoa rf!clamaciún, el acuerdo munici
pal q/udará firme; es decir, que de no 
haber reclamaci{m no han de ir los pre

supuestos municipales a la aprobación 
del Delegado de Hacienda. Así, pues, 

advertirnos a los compañeros que si 
dejan í>asar el período de reclamacio
nc~ sin hacerlas, caso de que- hubiere 
lugar a entahlarlae, perderán todo de· 
red-m. 

MOVIMIENTO DE COLEGIADOS 

Altas.-Don l'rudencio Julio Sán· 
chel, de Olías; don Pedro Julián Gómez 
Cabe!.:a, d(~ Pobí.n. y don ~Iario Gon
zülez Cnlnrado~ de Cervera. 

Bajas. -·D,)o Ricardo Górnez Pozo y 
don I.uis S. (~iment), por ausencia. 

Sueros y vacunas BE R N A 
PARA USO HUMANO 

.I

i SUEROS: Antidiflérico. ~ADties~l·ee.tocódcl). --,Antimeningoc6dco. - Antineu
moc6cico.- ANTIGANGREN050 PDL!VALENTI':. ·-Antidisenterico. -AN· 

I TlCARBUNC050.--Antítetáníco -Nornlal equi .. n_-·ANTIESTAFILOCO
CICO.· . A ntígonocócico. - .:\ntimelitcnsi~. - AntitUicü - Antipestoso. I VACUNAS: Antigvnl),:úCtc:l .. - ;\ntiestalilo..:\k;~a, -.\nt¡(~str~l"to':6cic,a - .Anti· 

JI 

neumocóóca. -Antimi?'lít~nsís. -Antiacné. -Anticolíb-ll:ilar. 
Especialidades Rlede.: GO:olOS.\N. -·Néo·BORNYVAL.--DEGALOL.
CYARSAL-C\~IP¡¡OCIIOL. -SALlPIIUNA. HEXAL.·~IERGAL 

Flbrogenol: Reconstitu~'~nte a ba~e de glkt:rofl-.sfato de cal y de. sosa, arrhenal. I rojo de Kola y nuez vómica. 

• Delegación dellRatltuto BERN_A:.;;'partado .. ,,2. - MADRID 
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Sección de Te.orena 
cueNTA De CA"A 

MES DE I~EUR'BRO 

CARGO 

Ingreso por sellos expendidos ........•....•••........••...... '1 
Idem por cuotas .....................................•...... 

'rO·rAL •••••••••••••••••••••. 

DATA 

Pagado por casa .•••.•...... : .•.•...........•........••..... 
Idem por luz. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . ................ . 
[de m al Oficial de Secretaría .................................. 1 

Idem por el primer plazo de las carteras médicas de identidad ..•.. I 
I 

[de m por automóvil (viaje urgente a Y[adrid de la Junta Permanente 
para entregar el expediente del asunto de Villaluenga) ....... . 

Id('m por automó\rj) (viaje a Sonseca de la Junta Permanente para 
tomar parte en una importantísima Junta gen{~ral del distrito

l de Orgaz) .........•....•......•................•....•.. 
Idem por un palco remitido p,0r la l\sociaciún de la Prensa para su 

r ·'t'/· I UnCHJIl lene lca. • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • .• • ••••••••• ! 

Pesetas. 

483'25 
908'00 

1.391'25 

60'00 

14'65 
150~OO 

500'00 

1.13'00 

40 '00 

20'00 

TOTAL •••••••••.••••••••••. '1 927,65 --
RESUMEN 

I'esetas. 

Existencia en Caja el 31 de Enero d,' 1926............ 2.021'18 
Ingresos del mes de Febrero................... .... 1.391'25 

TOTAl.. ••••••••• 3.412'43 

Pagos del mes de Febrero. . .. .••••. . . . ... .......... 927'65 

Saldo a favor del Co/tgio el! Caja el 28 d,' Febrero de 1926. 2.484'78 

Son varios los distritos que tienen en descubierto sus cuotas 
del año 1925. Rogamos a sus representantes que efectúen la 
liquidación a la mayor brevedad, devolviendo a esta Tesorería los 
recibos impagados, si los hubiere, y sea cual fuere su número, para 
proceder a su cobro directamente por los medios establecidos en 
los Estatutos oficiales contra los colegiados morosos. 
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Incideate termiaado 
Mediante el acta que a continuación 

se inserta, ha quedado resuelto el des" 
agradable asunto surgido entre la Junta 
Permane"nte de este Colegio y los fir· 
mantes de la hoja «A los Médicos de 
la provincia de Toledo •. 

«Reunidos los señores firmantes de la 

hoja, «A los Médicos de la provincia 
de Toledo. de tina parte, y de otra, 
el señor Pereza gua, eonlO Presidente 
del Colegio Médico de esta provinci'a, 
acompañado del señor ¡-{jerro, ambos 

en representación de todos los señores 

de la Junta Permanente. al objeto de 
f"stabIecer y fi.iar rl~finitivamente la si
tuaci6n recíprocamente creada entre 
amhas partes por los conceptos que en 

mencionada hoja se emiten y acciones 
judiciales que por la puhlicación de la 
misma se han iniciado, los señores 

firmar\tes por su parte reconocen: 
Que meditada oc un modo sereno y 

rcllexivo la actuación del señor Perez~ 
agua como Presidente del Colegio. la 
encuentran en un todo ajustada a las 

exigencias reglamentarías. y que si Olra 
cosa Sf" consigna en la mencionada 
hoja, fué dehidn al estado. de apasio. 
namiento en que la A~mT1lhlea se des· 

envolvió, '-lue llevó a momentánea y 
equivocada interpretación del Regla. 
mento a los autores de la expresada 
hoja. 

Asimismo, los mencionados señores 
firmantes de la hoja, manifiestan que 

el texto. general de la misma y cada 
uno de sus conceptos, fueron escritos 
con el sólo fin de censurar la actuación 
de la Junta Permanente en su aspecto. 
puramente oficial, sin pro.pósito de 
personalizar en na~a sus juicios, con
signando expresamente que en ningún 
momento se propusieron ofender ni 

mnlestar a los señores de la Permanen· 
te, para quienes hacen gustosos el re· 
conocimiento de su honorabilidad, 
retirando toda frase o concepto que 
puede estimarse agravie en algo a tos 
señores de la Junta. 

Los señores de la Permanente) por 
su parte. se dan por satisfechos con 
las anteriores explicaciones, que acepo 
tan íntegramentc~ renunciando a su vez 
a las acciones judiciales que tenían 
iniciadas. 

y para que conste, se levanta pnr duo 
plicado la presente acta, que podrá te· 
ner publicación en periódicos oficiales, 
firmándola todos los presentes en Tole· 
do a [5 de marzo de 1926. -'Jesús Gó· 
!/lU." 'Jesús 'l!.ulero.···Allgel Sall"'igud. 
Pedro Sd"cI,C::. -.'tosé Rey Becerra.
[sabel" Pere"airlla. -'José ¡I1,f01zio Hie· 
rro •. -(Ruhricados).-Es copia. 

El buen colegiado se esforzaré por 
mantener viva su fe en el Colegio 
que, por ser obra de todos, necesita 

asimismo de sus simpatias 

50.0DO pesetas :::;:!:";.~:s~::i~:~ Aguas del Val 
no son, entre la. minerales de Mondariz, declaradas de utilidad pública, la$ mejores 

para mesa y obesidad. 



T';"ico ,nlant,' por •• ce/ene;a • ¡ndie.dl.imo ." ti Iraram,."to 
11. '" L.in/o ... n.miaa. Escrofull.mo, Tuberculoaia, ObeauIad, 
Arte,.;o-..clfH'OSi. y f nl8l' m.dadec d. l. piel. 
jusk ....... ,. ................ ,con podo o.-,anioo. Atcvt t'ftic:If,"~. 
"'0' Drv,.. Ito,., '1 .BIt.t.to 1Od~, 001;-.: de 3 '" .. f;:uoll.rad ... , di&. 

YODOFUCOL 
ARR ..... '... 0... ...... "' .......... _ 

PI; .... _100 
LABORATORIOS ... 

NUJOL 
!kud.ud 0iI ~ 

INaw-J.-y) 
1Nn-Y.,.,.l 

M_ , 'oIkt", = 

BUSQUETS HERMANOS 
R.t.ttlA tk A_.. H". 

MADRID 

DIFERENCIA 
La diferencia que existe entre el NUJOL y los 

otroe aceites de parafina con.jste, "" que e! 
NUJOL es siempre constante, tanlo en lo que se 
reliere a su composición como a ~ut: e~ectOf 
tera~C08_ 

Les productos ordjnarios varían constantemente 

EL NUJOL NO VARIA ;AMAS 

Todo médico que prescribe el iIUJOL "ueo 
teno9' la seguridad de que sus dientes usan un pro 
ducto perfecto, preparado bajo métodO! rigurosa 
mente científicos, como lo permiten 1 ... experienci ... 
y ensayos más modernos. 

N~jol - -CONTRA eL e5TREmMIENTO 
e iubrificante ideal de lO6 iDtesttaoe 
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Nuestro Cole,Uo y la Asamblea de Inspectores 
municipales de Sanidad 

El Presidente de este Colegio y de su Sección de Titulares, sellor Perezagua, 

ha sido designado, en votación secreta y por unanimidad, representante de la 
provincia de Toledo en la Asamblea 

E! día 15 se celebró en el Colegio la 
reunión de inspectores municipales 

compromisarios convocada por el Pre
sidente .le 1" Seccilin de Titulares señor 
Percl.aguu, en cumplimiento de las ins

trucciones enviadas por la Comisión de 
l\ledina, para discutir el criterio de 
esta provincia y nomhrar representan

te y suplente en la Asamblea riacional 
d,' inspectores municipal"s de Sani. 
dad. A sisticron los seilores don Jesús 
Gómcl, en representación del distrito 
de Talavera; don Jesús l\ladero 1 en re .. 
presentación del distrito d(~ Quintanar; 
dnn Jos6 Fermínd<,1. Fcrrer, r-n repre
sf'l1taci6n del distrito de Tflrrijos; don 
S;(ndalio :\'fadero, en rcpresentacili:l 
,H distrito d" \ladridejos; don Ramlin 
I~odríguez ('le ~l(lya~ ('n representación 
dd distrito de Pupnt,,; don "anuel Pi· 
nilla. ('n representaci6n del distrito de 

Escalona; <Ion Nicohhi Ugena, en n·· 
pr<·¡.wntad€ln del distrito de IlIescas; 
don l'\-:lix S;ínchez ] .aulhp, en represen· 

taciún del distrito d(~ Orgaz; don Julio 
:!\-Iateo, en rcprescntaci6n del distrito 
de Toh-do, y don Luis de la Torre, (>n 
repres(Ónt.1d6n del distrito de Ocaña. 
Pr{'sidi,) el senor Perezagua. 

En esta reunión, la provincia de To· 
ledo, por mayoría, se mostró partida. 
ria de que se constituya la Asociación 
nacional de inspectores municipales de 
Sanidad y de que tenga carácter libre, 
En vohd6n secreta, los mencionados 
señores !'epresentantes de distrito eli. 
gieron, por unanimidad, al Presidente 
del Colegio y de su Sección de Titula. 
res don Isabelo Perezagua, represen
tante de la provincia de Toledo en la 
convocada Asamblea de inspectores 
municipales de Sanidad, y suplente 
suyo, por mayoría, a don Nicolás 
Ugena. 

Los señores don Eulogio (juzmán y 
don Angel Valhondo, representantes 
(k l.illo y Navahermosa. respectiva. 
mente, imposíhilitados de asistir a la 
reuni6n, escribieron delegando en el 
señor Perezagua. 

Todos los coleg!ados tienen de
recho a escribir en este Boletín. 
Los Presidentes de distrito y los 
Subdelegados, tienen, además, el 
deber de hacerlo para dar cuenta 

de la vida de su demarcación. 

PIEL 
Curacíón sorprendente de Eczemas. Herpes, Erupciones de los niños, Sar~ 
na, elecras, E!"isipel.,a. Gt.:anos, ESCllt:ia\.'!ones. Grietas-!. ~Sab~ñones. Q,uc· 
madura. de ¡lnmer grado y demás ENI'ERMEDADES DE LA PIHL. 

con la ·PO:\IADA ANTISEPTICA 19. del Dr, :\1. S Piquera •. 
Premiada con el DIPLOMA DE HOtlOR (la más alta recompensa; en la Exposición 5eneral de Sani· 

dad e Higiene, (Madrid 1924). 
Venta; Farmacias, en envases de origen, Depósitos: En los centros de especlflCos. 
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Uaa real ordea trasceadeatal 
Sigue robusteciéndose la coleglacl6n obligatoria 

El Colegio Veterinario de Sevilla 
acaba de obtener el triunfo más reso
nante, alcánzado hasta hoy por la cole
giación obligatoria. Por razones de 
ética profesional, había negado el in
greso a un compañero, acuerdo que de 
hacerse efectivo envolvía la privación 
del ejercicio profesional. 

El interesado elevó ft"curso al exce

lentísimo señor slinistro de la Gober
nación, que ha confirmado en 'lila Real 
orden 'lo acordado por el Colegio dc 
SeviHa, a CU}'os queridos compafieros 
felicitamos cordial yefusivamente. 

Del caso, que ofrecemos a la consí
del"ación de los demás Colegios ofida .. 
les de profesionales sanitarios, publica 
el Boletín del referido organismo la 
siguiente infoflllaci6n, que sería con
veniente reprodujeran todas las revis

tas profesionales. 

~ Durante un lapso de tiempo bas .. 

tanle largo, ha preocupado gra.ode~ 

nlcnte a los que intervienen más 

directamente en la cosa pública pro

fesional, cuál sería la actitud que la 
supcrioritlad adoptaría, cuando cono

ciese el recurso de alzada que ante 

ella había de interponerse por el Ve
terinario don Pedro Cortijo, contra 

acuerdo de este ColegioJ que se negó 

admitirlo en su seno, y aunque esto 
provoCll grandes discusiones y perso

nas muy competentes en materia de 

derecho llegaron asegurar, no prospe· 
raría el criterio del Colegio y éste 

tendría que colegiar al seúor Cortijo, 

nosotros con(j~¡bamos ll''¡IIH.IUilus en !a 

resolución del Ministro, no habiéndo
nos impresionado el rallo recaído, y sí 
satisfecho de él, porque demuestra no 
fué en vano capricho nuestra ¡rredue
tibie actitud y sí recto espíritu de 
justicia, 

Tomen buena not'l los demás Cole
gios de España y vean cómo estas en
tidades son amparadas en las altas es

feras' cuando la razón y el buen juicio 
es de imponerse. 

He aquí el texto de tan trascenden
tal documento: 

Gobierno civil de la provincia de 
Sevilla. -Secretar,". -Núm. 3.179.-
1.1 el<celentísimo señor Ministro de la 
Gobernaci6n, con fecha 18 de los co

rricates, me comunica la Real orden 

que sigue: 
t Como resolución a 1a instancia pre

sentada por don Ricardo Oya Villo
dres, veterinario y vecino de Gerena, 
y el recurso de don Pedro Cortijo, 
lambi(-n veterinario y con igual resi

dencia en ("sa provincia. 
RESULTA:-.IDO: que se ha nom

brado veterinario Inunicipal de Gere

na al SellO! Cortijo. sin J1gurar inscrito 
en el Colegio Provincial y que dicha 
colegiación es obligatoria para el ejer~ 

cido profesional según el Real decreto 
de 15 de agosto de I922. 

RESULTANDO: que el Alcalde de 
Gerena, don ~lanuel Gil Valderas, 
h('r-rador~ es intruso en veterinaria, 

denunciado a quien protege con su 

título el sdior Cortijo y que éste no 
ha negado que algunas veces ha cree

tuado dicho herrador la inspección de 

CUlones. 



------1 
I 

I 

SISTEMA DE CLASIFICACIÓN VISIBLE 
SUS VENTA.JAS: 

t,a Exponen tos hechos 
2,- Detienen las pérdidas 
3, a Ahorran tiempo 
4.· Son incombustibles 
5.' Duración ilimitada 

J. 6.' Manejo sencillo 
: 7," Reducción de espacio * 8." Orden perfecto 
: 9." Eeooomia de fichas 
7' 10.a Elegancia exterior 

Celercianll, Degocialle, iudD8lrial, mouta 11 .ficina B base de ISlls ficheros 

--: PIDO -:

PRDSPfCTOS 

Preciado, 1 
18110 1

I 

__ .__ __ _ .. _.2_ 
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RESULTANDO: que por falta de 
moral profesional del recurrente, ha 
sido antes ya denunciado en los pue
blos de Pedroso, por el veterinario don 
Manuel Falcón; en Paradas, por el ve
terinario den Sebastián León Ríos; en 
Puebla de Cazalla, por el veterinario 
don Fernando Valera, y en el distrito , 
de Morón, por el subdelegado don 
Antonio Delgado Ruil, todo lo que 
confirm;} la persistente irregularidad 

del sei'ior Cortijo en el ejercicio pro
fesion,al. 

RESULTANDO: que el Colegio 
Veterinario de Sevilla, previo acuerdo 
del Comité de Admisitin con el ¡nfor

file del asesor Jurídico. en Asamblea 
general del Colegio df'1 29 de diciem .. 

hre de 1924 y con audiencia del inte

resado en la extraordinaria de 19 de 

enero de 1925, rechazada la propuesta 
que se le hizo, acordó la no admisión 
como colegiado del señor Cortijo y 
dando cuenta de dicho acuerdo al 
señor Gobernador. 

RESULTANDO: que la Junta prr¡
vincial de Sanidad, en sesión de 3 de 
junio de 1925, ratificó el acuerdo del 
Colegio. 

CONSIDERr\NDO: que los funda
mentos del acuerdo por la colegiación 
ohligatoria descansan en los Estatut.os 
de la colegiación, en el Reglamento 
interior de dicho Colegio aprobado en 
6 de enero de 1923, concordante con 
la Real orden de 2 de abril último, en 
su artículo lO.· que señala la no admi. 
sión en el Colegio, al profesional 
lnédico que se encuentre en caso de 
incapacidad maniftesta o de inmorali .. 

I'~--

'1 

-" ---"--- ,~~~==== ==-1 
Productos Wf\SSEf1mf\NN I 

LECITINA y COLBSTBRINA Wassermaon.-Inyectables de 1,2 Y 5cc . 
. VALERO POSPBR Wassermann.-Elixir e inyectables de Ice. 
YODOS Wassermann.-Gotas e inyectables de 1 cc. ¡i 
DIARSBN-YODOS Wassermann.-Combinaciónorgánica de Yodo y Arsénico. 1: 

Gotas e inyectables de 1 cc. I! 

1I ::~~~;aE~~~~:i:2;~~~i¡~~:::¡ 6r~:I:~:::S:I::::~;: I[ 
Elixir. 

11 

l' I 

NUEVO PREPARADO 
LACTO-POSPBR WASSBRMANN.- (Sin e<tricnina). Para niños. 

normal de Lactt)~fosfato de cal y bierro en forma de jarabe. 

Solución 

Sociedad Bspailola de Especialidades Pilmaco-Terapeutlcas 

A. W ASSBRMANN 111 C. -, S. en C. 
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dad probada que aparece confirmada 
en el expediente. 

CONSIDERANDO: que el fin pri
mordial .de los Colegios, es velar por 
la moral profesional y que se han cum
plido los requisitos legales de audien· 
cia y notificación al sellor Cortijo, lo 
que se demuestra al formular el rccur
so que presenta. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestime el recurso 

de don Pedro Cortijo y se confirme el 

acuerdo del Colegio ratificadl) por Jil 
Junta P\,"ovincial de Sanidad de no 
admitir en el mismo al recurrente, se 

proceda por el Ayuntamiento dc Ge-

rena a la urgente provisión de la plaza 
de Inspector municipal de veterinaria, 
según el Estatuto previene y sin ulte
riores efectos en otros Colegios. 

Lo que de Real o,den digo 
a V. E .. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos». 

y lo trasla<y, a V. para su conoci
miento, el de ese Colegio, y demás 
efectos. Dios guarde a V. muchos 
años.-Sevilla 2~ de Diciembre de 

1925.-.Iosé ~Iuñoz Bocanegra.-Ru
¡}ricado. -Seilur Presidente del Cole~ 

gío \' elcrinario de esta provincia.» 

d)e Federación Stlllilaria). 

La suscripción en favor de la familia del médico 
de SéUá Nicolás del Puerto 

E.I día 22 del mes pasado se g-irú a] 

ilustre doctor Centeno setecielltlH CUfZ

rellta y cuatro pesdas. El Tesorero del 
Colegio, sei'ior ¡vIoreno, le manifestaba 

en la carta que con este motivo lo:: di~ 

rigió, qce «esta cantidad es el resul

tado de nuestra suscripción en favor 

de Ja familia del malogrado cornpaiiero 

de San Nicolás del Puerto, y no se ha 
rem itidn antes esperando algunas can~ 

tidades que se nos había anunciado. 

Justo es consignar que aunque la sus· 
cripci(¡n la hemos hecho nosotros (este 
Colegio de :\[édicos) han acudido a 
ella algunos compañeros de otras ra~ 

mas sanitarias. Esperamos que estime 

nue~tro esfuerzo y compañ.(~rismo en 

esta demostraciún de soli(laridad r que 

por su cuantí':t, con relaciún a la pro
vincia de Toledo, nos d<..~jará, sin dud;t, 

en buen Jugar~. Porque, para satisfac

ción nuestra, podemos completar cst;JS 

palabras del señor :\[orcno, ailadiendo 

que este Colegio figura entre los que 
mayor cantidad han aportado a la sus

cripciún. 
El doctur Centeno acusú recibo de 

nuestro giro con la siguiente GuLa, que 

merece ser conocida de nuestros COnl

pañ{'ros por las gratas notidas que 

contiene. 

ScvilJa. :!J Fcbr(,.~['"o 19'20. 

.""r. D. Angd ,1101''''0. 

~li querido amigo: Hoy he recibido 

por gire,) postal la cantidaf.! de i..J...J. pe .. 
setas, procedentes de Toledo, can ti. 

dad con que ese Colegio contribuye a 

hl suscripción iniciada por mí en favor 
de la viuda y los hu(~rfanlls del ¡nfortu

nado m(~clico asesinado en San Nicolás 

del Puerto. En nombre de la familia, 
~n el de la Federaciún Sanitaria y (~n 
(,1 mío propio, ruego haga llegar a to~ 



!clínica DentaL Armas, ~ 
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M~~::~L~~:e:e~o~~~~~::e~.de diezD~e:t~~; ~:e~~Sd~ :!:~O. 11 

= Empastes de todas clases. = Extracciones sin dolor. = I 
11 Advertencla.···Por vernos favorecidos por numerosa clientela, I 
IL=,rogamos tomar ""mero para toda clase de trabajosj! con~tas. = 1I 

ESPECIAlIDADES. FARMACEUT'CASon. 
IABOIIA1ORto F.lllltA8lE1n'vC'!'S.c. BARCELOHA'c" 

Flisforo coloidal 1I4;mililbl. - No ttUtlCO 
fs,1 ~$PI!!t:¡IIC.D de tDd4 debllldoJd UROLAN mDTdID!iMU 

Trilt6mlenm de la Diatrsis ¡Jm::., y de las Auto. 
I1lIOlllCf#CtQfll!l 

r."."uI<I4tI th P,~'--thMzNtD fA> LiII/OlI Y /.klltrOpm4 
I'IoEST_S (;IRATI.4,TAS A ~ ~s MI!:DK:OS'" A LAs. CUr.CAJ yllOSPf'JALU 

~ ss 

GLEFINA 
PreparadO eoa , ..... terl •• extraed.,..' .... 
aceite de hiCHo de baca •• o, celdenle ... . 
.. : TODOS .... ptlnclplo8 .. edle ... n ...... :-

Pór ...... a: Cado 100 ¡,:nmos de GLEFINA contienen: 
Extrado de tKeÍle de híg-ado de bl1- H¡por. de estricnina •.......•.....• 

culao..... ..... •.••••... ......... 1.2'j{) grs. Ideln de potasio .................. . 
Idem de Malta ... ____ .......... oo. _ lfi.1XlQ Idem de hierro ....... , ............ . 
Hipar. de manUftneso....... ....... o.o3f) ~ Jarabe de cantO ................. .. 
Idem de cakio ..... , _.............. 0.036 ~ Extracto Otiído de naranjas amar-

O~grs· 
0.052 • 
0.044 

30.(X)() • 

Jdc'~m de quinina. .••....... •••••... O.ot4 gaS. .••........ .••••...... .•..... 1.()(X) • 
V. L s. para 100 gramos de produ(:to.-(lalca forma de all.I"llIra" el aceite de bj .. ado de baca .. 

1 .... ea el ... er •••• 
DOSIS: Niños de 3 8 '} años. una a dos (. uc-haradas de las de t:afé al dis.-Niños de 5 a 10 años. 

de 2' a "cuc"hatadas de las de cale al dia.-Niñosdel0a 1:> años. d~' 2 a 3 cUt,'harados grandes al dia. 
Adultos, de 3 a " cu<:haradas grandes al día. 

1

1 TÓNICO SALVE.~-Reconstituyente del sistema nervioso. 
" Gata. P. Y. A. T.-Potente antiescrofuloso. 
~ Muest;a'<J: Labora/orios ANDRÓMACO~ Plaza C~lJtrnl del Tibidabo. 3.-SARCEL:-'::" 
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dos esos queridos compañeros la ex
presi6n de nuestra más fervorosa gra· 
titod. 

La suscripción pasa ya de 38.000 pe· 
setas. 2 [.000 pesetas se emplearon en 
una casa que le renta más de 3.000 
al año. Tiene dos pisos y se le 
agregará un tercero, para que viva 
la familia. Quedará además dinero 
para hacerles una casa nueva en un 

solar que me regaló un amigo, y yo, 
a mi vez, se lo he cedido a los huérfa-

nos. Cuando la casa nueva se ponga 
en renta percibirán al año más de 
5.000 pesetas. Los ingresos del com
pañero fallecido, apenas si llegaron a 
la mitad. Además las hijas están 
aprendiendo mecanografía y 1as co· 

locaré cuando pueda. 
H.ecuerdos a esos q ueridos com~ 

pañer()s~ especialmente a los señores 
Perezagua, Mat .. o y Medina, y usted 
recibe un fuerte abrazo de su mejor 
amigo y compañero. - ]eslÍs Centeno. 

Lo que se hace en otras provincias 
En Salamanca, el Gobernador civil, en cumplimiento de las disposiciones 

vigentes, y, asesorado por la Inspección de Sanidad, apoya vigorosamente 

las decisiones del Colegio Médlco.=En Valencia, la Inspección de Sani-

dad, publica una loable circular contra el Intrusismo 

INSPECCIÓN PROYIXCIAL DE SAXIOAD.

SAI.AMA"C-'. - "Acordado por el Colegio 
de l\fédicos de esta provincia~ en sesión 
del 6 del corriente mes, negar la ad· 
misión como cok~giado. previo expe
diente instruído, a don Federico Agut 
Romero, médico titular de Puebla de 
Azaba, y en armonía con lo determi
nado en el artículo 10 de los vigentes 
Estatutos oficiales de los Colegios Mé·' 
dicos, desde esta fecha queda dicho 
señor Agut Romero suspendido en el 
ejercicio profesior.al hasta tanto sea 
admitido como colegiado. 

Lo que se hace ¡:-resente para cono
cimiento del interesado, Ayuntamiento 
de Puebla de Azaba y demás sitios 
donde dicho señor Agut ejerciere o 
intentare ejercer su profesión. 

Los señores Farmacéuticos se ahs· 
tendrán de despachar fórmula alguna 
del repetido selior i\gut Romero, hasta 
tanto desaparezcan las C:lUsaS antes 
citadas. 

Salamanca 17 de febrero de 1926.
El Gobernador civii, Luís Die:: de/ Co
rra/. 

«Llegando a esta Inspecciún provin
cial de Sanidad noticias inconcretas. 
que hacen pre:mmir la existencia de 
muchos intrusos en las profesiones mé
dicas, y con el objeto d .. poder cum
plir hasla donde sea po!'-"ihle con mi 
obligación de perseguir el intrusismo, 
l1amo la atención de los señorC's Sub
"-lelegados de \fellicina, Farmacia y 
Veterinaria, los respectivos Colegios, 
los señores Inspectores municipales de 
Sanidad, médicos y veterinarios, todos 
los señores médicos, farmacéuticos v 
veterinarios, spñores Alcaldes y públi
co en general, para que denuncien a 
esta Inspección en nota firmada Jos 
casos de intrusísmo que conozcan, 
para que se pueda comprobar por el 
personal auxiliar de investigaci6n. 

Confío .. n el celo de todos panl que 
sea f'ficaz ("sta campaña sanitaria. 

\'alencia :; de diciembre de 1925. 
El Inspector Provincial de Sanidad, 
1U~f[!lel Trallero. 

El Colegio antepone la justicia a 
la amistad 
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OFICINAS: 

Balmes, 21- Barcelona. 
Teléfono 363 (A). • 

LABORA TORIOS: 

... 1.9, Cataluña 34 y 36-Sarriá. 
Teléfono 6179 (G). 

Direcció~ Telegráfica: FEtEIRSA 

Director Preparador: DR. J. V ALLÉS J. RISÓ 
. -------- --_.--._.---_ .. __ ._------------------------
ADRENO CALCINA 

EN POLVO 

Fórmula por cucharadita: 
Glicerofosfato de cal.. 1.0 grms. 
Creta preparada. _ . _ .. 0.5 » 
Fosfato tribásico de cal- 1,0 
Magnesia hidratada, ... 0,5 » 
Extracto capsular __ . _' 0.1 » 
Solución de adrenalina 

al milésimo: 3 gotas .. 
Precio: 6 pesetas. 

• • 
11 

LANOHERINA 

Secreción interna del páncreas, 
empleada contra las insuficiencias 
de esta glándula, dispepsias intes
tinales y diabetes sacarina. 

Presentada en forma de table
n tas, en cajas de 5 tubos. 
• • Precio: 12 pesetas. 

--- -----_._---

CEREMOSTIl; 
Zumo de uvas fosfatado, concentrado en 

I frío con extracto de Cereales y Leguminosas . 

.::-\lil11cnto vegetal de gran poder nutritivo. 

Sustituye con ventaja a la leche. 

D. RUIZ-Farmacéutico. 
Valdepeñas (Ciudad Real) 
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Asamblea de Inspectores municipales 
deSanidad 

He aquí un avance de sus acuerdos 

publicado en El Siglo Médico: 

e Visitar el Colegio de Huérfanos de 

Médicos y entregar la cantidad de 25 

pesetas por cada representante que ha 
asistido a la Asambl .. a. . 

La cuota anual que han de pagar los 

asambleístas será de 1 Z pesetas. 
Que las relaciones entre el Colegin 

de Médicos y las Juntas provinciales 

titulares sean lo más cordiales posible. 
Que los titulares que desempeñen 

plazas interinamente ingresen en e,1 

Cuerpo de Inspectores de Sanidad, a 
condición de que los que desempeñen 
plazas de compañeros sujetos a expe
diente dejen vacantes las mismas tan 

pronto como aquellos expedientes se 
resuelvan favorablemente. 

Que se encargue el Comité Ejecuti

vo del Estudio del Montepío y lega
lización correspondiente. 

~llJe el pago oc los inspectores s(" 
verifique por el Estado y que se sepa
ren las funciüHes de inspectores de 

distrito y subdelegados de ~fedicina, 

dotándolos con cargo a las cantidadps 
consignadas en los presupuestos para 

atenciones sanitarias. 
Que se restablezca la franquicia pos· 

tal para todos Jos inspectores munici

pales y recepción gratuita de los 80-
!et¡'us (!ficillles de la provind¡i. 

Que las bases aprohadas por la 

Asamblea se entreguen al dirccto·r ge* 
neral de Sanidad. 

Que la Asociación se constituya con 

carácter obligatorio y oficial, aparte del 
importante dato de que sea nacional. 

Fuera de estas conclusiones tomaron 

también los siguientes acuerdos: 
Que la cantidad de 5.000 pesetas 

donada por el director general se en ... 

tregue a la Comisión de I\Iedina del 

Campo para resarcirse de los gastos 
q uc se le han ocasionado .. 

Que ante ciertas noticias equivoca .. 
das publicadas por algún perj{~dico, se 
ha recontado el núrnr-ro de provincias 
represent¿.das y adheridas, dando pilo 

por resultado el de..¡o provincias re ... 
presentadas, cinco adheridas y algunas 

adhesiones particulares recibidas de 
Sevilla, Cáceres, ;\fálaga y Huelva. 

Se di6 cuenta tamhién de dos teje· 

gramas recibidos de las provincias (l<~ 

Alava y Logroño solicitando s(" conce* 
da 1a cruz de Beneficencia para el 

comp;¡ñero nonagenario y ciego seilor 
Sarralde, cuya solicitud fué presentada 
(On Gobernación por el doctor Cortf'lO. 

Por último. se proccdi() a nomhrar 

el Comite ejecutivo que ha (le proc(' ... 
der a los preliminares rlr> la Asocia ... 

cit.n, y qu<:'oaron nomhrados propiC"
tarios don P(~dro Arilla Junquf'na, don 
Uhaldo Trujillano Izqui("rdo. don Pt:"· 

layo :\rartorell Carbonell, <Ion Ram"o 
VeJasco Diez, don Francisco Ayuso 
Andreu, y suplentes don Alfredo Cal· 

zada Cuervo. don Primo Cila Rpgidor. 
don Carlos Iglesias Faritras. don F('r· 
l1'lín R('doya Rasanta y don Francisco 

(~irona Clulvarría. 
En la sesi(\n de clausura, presidida 

por el f'xcelentísímo señor ministro de 

la Gohernaci6n 1 y compartida con ('1 

director general de Sanidad y la mf"sa 

de la Asamblea, el señor ~Ioreno sa-



Preparaciones oftalmológicas 

-:~ERCHAN 
Oftalmil - - (Solución) 

• . -
muy indkado en las oftalmias yen los catarros agudos y crónicos de la conjuntiva. 

Atr'Opil -- (Solución) 
Insustituible en el tratamiento de la~ úlceras cornealcs, Queratitis. Iritis, heridas 

de la córnea con enclavamiento del Iris. 

Midriatine -- (Pomada) 
De resultados positivos en la cura'2'ión de úlceras cornea les en sus diversas formas 
y, en general, en todos Jos casos que se precise paralizar el músculo ciliar y 

dilatar la pupila. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mer(:úrico amal"in~ con atropina. eficacísimo en las cicatrices blancas 

corneales consecutivas a úlceras y sinequias de) Iris. 

Pomada oftalmológica 
de Atropina y Xeroformo. irreemplazable en las Iritis simples y específicas, ú1ce~ 

ras y heridas c,)rnea1cs. Fotofobia, Queratitis hípopiónica. 

Pomada oftalmológica 
al óxido mercúrko amarillo. de gran utilidad en las BleJarítis esc~'\mosas. rolicu~ 

lar. Pagous corneal, Leucomas, Queratitis flictenu.lar. etc" 

Blefarógeno (Pomada) 
Indicadislmo rara el tratamiento de las Blefaritis ptíriásica y glándu}ü"ciiiar, 

escoriaciones y costras palpebralcs. conjuntivitis folicular y granulaciones. 

Laboratorio farmacéutico R. méRCHAn 
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lud6 a nombre de ésta elocuente y' 
efusivamente a las altas autoridades de 
quienes con tanto fundamento la Sa
nidad esp,ra el summum de eficacia; el 
director general de Sanidad señor Mu
tillo exterioriza el buen deseo de que 
se encuentra animado, y la satisfacci6n 
que le produce el ver a la Asociación 
constituida, terminando por ensalzar 
.las buenas disposiciones de que en pro 
de los problemas sanitarios el señor 
ministro se encuentra animado. El se· 

fior Martinez Anido encomia las ven
tajas que reporta la Asociación gremial 
y el desenvolvimiento e interés que 
despierta la Sanidad, en cuyo obsequio 
fe:dentemente ha recibido un donativo 
de 200.000 pesetas con destino a un 
pabell6n de tuberculosos incurables en 
el Hospital del Rey; y termina prome
tiendo estudiar las conclusiones acor .. 

dadas y satisfacerJas en la medida de 

lo posible.> 
s. 

Los Tribunales espaíloles y los médicos 
Doctrina que merece ser conocIda por los titulare. y los AyuntamIentos 

El Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo de Segovia ha dic
tado sentencia en el pleito seguido por 

el abogado señor Cano de Ruada en 
nombre del médico titular de La Losa, 
señor Carreña, contra acuerdo del 
Ayuntamiento de dicho pueblo de
cretando su destitución. 

La Sala, aceptando los fundamentos 
de la demancla, establece en su lumi
noso fallo la siguiente doctrina, que 

merece ser conocida por titulares y 
Ayuntamientos, razón por la cual la 

recogemos en estas columnas: 
l.' El plazo para recurrir en vía 

contenciosa no se cuenta desde la no
tificación del acuerdo destitutorio, sino 
desde que se notifica la resolución del 

recurso dC" reposición establecido en 

el E"statuto municipal. 
2." El haher desenlpeñado el n1(L 

dico simult~íneamente con la propie. 
dad de la tilular d" La Losa, la interi
nidad de la de l\ladrona, no es causa 

de destitución establecida por el Re
glamento de funcionarios. 

3.' En relación con otros elemen-

tos prohatorios, no constituye causa de 

destitución el que tres ar.cianos de la 
Reneficencia hayan declar~ldo la falta 

de pu:-:tualidad la visita médicd¡ si se 
refieren a fechas de hace algunos años 
y no consta que entonces formulasen 

queja, ni el J\yuntamiento adoptase 
corrección alguna. 

4.a Si bien en el expediente se h¡¡ 

dehatido sohre cuestiones relaciona

das con la asistencia a J05 vecinos que 

contrataron con el médico, no puede 

~I Tribunal adoptar sobre este punto 

resoluci6n, porquC' se refieren a rela

ciones jurídicas particulares que tienen 

regulación en el contrato, y f por tanto, 

son de carácter civil, a diferencia d(· 
las obligaciones que el nlt~dico tiene 

como funcionario de la Beneficencia 

municipal que revisten carácter pú
blico, 

En consecuencia, el Trihunal decla

ra procedente acceder a la demanda 

interpuesta a nomhre del señor Ca

rreño, y anula el acuerdo de destitu

ci6n T con ahono dp sus haberes al ti· 

tular. 
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Disposiciones oficiales 
Se modifica la constltucl6n de las ,Jun· 

tas Provinciales de Sanidad 

"Articulo I.o La Comisión provin. 
cial de Sanidad local, reorganizada por 
Real decreto de 14 de julio de 1924, 
se denominará en lo sucesivo Subeo· 
misión de igual nombre y formará par
te integrante de la Junta provincial de 
;;',nidad pasando a ser Vocales de esta 
Junta los mismos que actualtnente figu. 
ran en dicha Comisión. 

En cuanto a los tres Vocales electi
vos de que trata el párrafo segundo del 
artículo 1.° del mencionado Real de~ 

creto, que han de ser nomhrados por 
el :\Jinisterio de la Gobcrnacitm, t('n~ 

drfi:1 en lo sucesivo el carácter de na~ 
tOSt y para los casos de vacante se ten· 
eIrá en cuenta, respecto al Vocal Mé
dico t el derecho preferente a ocupar 
el primer lugar de la terna de los Sub
delegados de ~Iedicina que hubiesen 
obtenido su cargo por oposición, de
signando al más antiguo donde huhie· 
re varios. 

ArL 2.° Las funciones de esta Suh
comÍsiún provincial de Sanidad local 

serán las sei'laladas en el artículo 2.° 

del expresado Real decreto y en los 
Estatutos municipal y provincial y Re
glamentos de ellos derivados_ 

Art. 3.° Las Comisiones provincia. 
les de trabajos antipalúdicos a que se 
refiere el artículo 3.° del Real decreto 
de 14 de Junio de 1924, pasarán a ser, 
de ahora en adelante, Subcomisiones 
de igual denominaci6n, que funciona
rán dentro de las respectivas Juntas 
provinciales de Sanidad, de cuyos Vo
cales natos se adscribirán los. que ha· 
yan de constituir aquéllas. 

La Presidencia, tanto de una como 
de otra Subcomisión, estará a cargo 
del Gobernador y en sus ausencias o 
enfermedades, en el Vocal que desig
ne, respectivamente, c.:ada una de ellas, 

i\rt . ..J. o La Subcomisión provin
eLI de trabajos antipalúdicos de la 
Junta provincial de Sanidad se consti
tuirá inmediatamente en todas las pro .. 
vincias que tengan una endenlia palú. 
dica de consideración con focos im
portantes o repartidos en grandes ex~ 
tensiones de tprrenos; su actuaci.jn 

SIC 
CURACIÓN SEGURA Y RApID_'- DE LA 

:TOS CONVULSA: 
descubierto por el Dr. ZANCNI, de Milán, cre,do de la industria opoteráp;cE en Italia (1898-1924) 
Por unánime opinión ~Io! !os mái'\ IInstl'cs Cllnico§, ('l suero _STC_ es ,"erd.ad~ramente el UNTeo 

n~medio dotado de- energica vinud, curativa de la TOS convubu; el VNICO que disminuye rápida
Inente la dolencia y cll\ómero di! IO!f acceloOs y que cura la TOS con\'ul~ en Jlocos dias; el UNIC() 
que sea tnR inooCUt' para ",umini ... t rar tambft\n ;¡ lo .. chicos que tienen pocos mc~e" de eda\l; el UNICO 
que en lug:lrde enflaquecl'r. J¡,>primlr y R<lu:.car al nirj(), le esl¡mula el apetüo y le da vivacidad, 

S:r:C no C'i uno dl~ tantos jara he;;; con0-Cido'ii: e!- un suero hum.)ral, contenienJo los p~indpios activos 
de I~l ¡.tl/mdula. 

SOBRERENAL INTERIOR CORTICAL 
el buey. Se toma por ~ot3'§ y en cada fra!"co van las instntcci nei para su uso. 

1~ _________ ~ __ ±_%> __ ~ __ S __ 30 ___ 30 __ ZT ___ T __ Q __ %> __ ~ __ S ___ ~ ____ S __ F __ ~ __ 2t __ ~ ___ ~ __ c_ •• _~ __ S ___________ II.I 
_ Agente. en Espalla: ,J. URIACH S. A.-BARCELONA 
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la sangre evitando la auto-digestión de la mucosa 
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estará siempre en relación con la Co
misión central de trabajos antipalúdi
cos, aun cuando ésta no tenga organi. 
lados sus servicios en la provincia. 

Art. 5.· En el Reglamento del Ins
tituto provincial de Higiene a que hace 
referencia el "artículo 17 del J.teglamen
to de Sanidad provincial, se hará cons
tar en estas provincias en que existe 
paludismo endémico cuanto atañe a la 
organización de los servidos antipa
lúdicos que han de depender de la 
Sección de Epidemiología del nlcncio· 

nado Instituto, tanto en su aspecto téc
nico) condicionado, sin embargo, a las 

disposiciones superiores de la Comi
si6n central de esta clase de trabajos, 
como en lo referente al personal que 
ha de regir los expresados servicios, 

el cual deberá acreditar para su nomo • bramiento certificación de aptitud, sus-
crita por los DireCtores técnicos de los 
organismos antipalúdicos centrales o 
provinciales o Centros de enseñanza 
dependientes de la Dirección general 
de Sanidad •. 

(Caceta del 19 de Febrero.) 

No son IncompaUples los cargos de 
forense y Utular 

El doctor Piga ha recibido el si
guiente oficio del jefe de la Secreta
ria auxiliar de la Presidencia del Con
sejo de Ministros, que confirma la dis
posición que insertamos en el número 
de enero. 

«Presidencia del Consejo de Minis
tros. 

Vista la instancia por V. elevada a la 

Instituto Bioquímico "HERMES" I 

Roma, I (S. G.)-BARCELONA-Teléfono 1528 G 

RENOSERUM 
Suero de la vena renal de cabra en tubos de loe. c. 

Indicado en los ataques de ure
mIa, anurias, oligurias, etcétera. 

DOSIS: Inyección subcutánea de 10 a 30 c. c_, según in
c1icación médica. 

Los productos Opoterápicos y biológicos .HERMES. se hallan de \lenta 
en las principales Farmacias y Centros de Especificos dispensados 

únicamente por prescripción facultativa 
l!! __ _ 

I 
.1 



, Trata...,ie.,to curativo de estrei'ii."ie.,to babitual I 

PETROSINA 
Garoía Su...árez 

Hidrocarburo insípido. no asimilable; su prest"'ncia en el intestino aumenta la se
creción de líquidos. facilitando la deposición. S~ administra a los niños y aduJtos. t 

No es purgante. 

- CA TARROS. TUBERCULOSIS-

~NTICA T ARRAú 
Garoía Su...árez 

Solución creosotada de Glicero Clorhidrofosfato de C~l con Thiocol y Gomenol. 
Antiséptico enérgico de las vias respiratorias y reconstituyente eficaz. 

NEUROTONICO 

L __ 

Garoía Su...árez 

Elixir e inyectable en 2 c. C. 

MEDICACIÓN GLlCERO-ARSENICAL FOSFORADA 
CON NUCLEINA y ESTRICNINA 

CONVALECENCIA 

NEURASTENIAS - ANEMIAS 
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Presidencia del Directorio Militar en 
st1plica de que se aclare y ratifique la 
compatibilidad entre los cargos de mé

dico forense y médico titular, de or
den del Presidente me honro en maní· 
festarle que" tanto el Ministerio de 
(irada y Justicia como el de la Gober
nación, ha inl()rmado que a pesar del 

Estatuto municipal, sigue en vigor el 
¡{eal decreto de J 2 de Abril de [925, 

por no oponerse a (~I el artículo 247 de 
dicho Estatuto, y qUf', por consiguien~ 

te, no se cree necesario hace!" nueva 
aclaraciún a lo ya preceptuado, y so· 

lamente cahe resolver qlle, si en algún 
caso particular huhiere Ayuntamiento 
que supusiera exist(~ incolnp;'\tibilidad 
en los cargos de reren~ncia, se haga 

pC'ticiún especi;d al caso que se pre

sente y se eleve a resolución del cen

tro a que corresponda. 

Dios guarde a V. muchos años. :\Ia~ 

drid ;2 J de Enero d" 1926, -El 'fije de 
la Set:refaria auxiliar de la /Jre.fideflcia 

del COl/st(ju de iV¡'tis!ros.~ 

Varios Concursos 
Academia Nacional de Medicina, 

Premios y socorros para 1926 y 1927. 

llREM10S IU; 1~.:\ ¡\CADEMB 

Esta Corporación a h re concurso 
sobee los temas siguientes: 

1, TrallSfltsidll de sangre. Aporta
cidll personal. 

11, iUedios práctü",,' 'lile debm cm
p"arse para la p/trijiedciá" del aire J' 
tlesinfeccidn de los ohjdos c01I/amiuados 
de los ferrocarriles, 1/tetr%h/aIlOS, traJl~ 
ilíll,~- J' demás z'cltÍcttios públicos, teatrus, 
l;aj~fs, Ilurclldo.l, IIltlJtUit'ros, eJt:., ele. 

Para cada uno de estos puntos habrá 
un premio, un accésit y las menciones 
honoríficas 'lUí' se acuerden. 

El premio consistirá 'en 750 pesetas, 
medalla de oro, diploma especial y 
título de académico corresponsal, que 
se conferirá al autor d.e la Memoria, si, 
no siéndolo anteriormente, reuniese las 
condiciones de Jos estatutos¡ el accésit, 
en medalla de plata, en igual forma, y 
diploma especial, y las menciones ho
noríficas, en diploma especial. 

Las que obtengan el premio se pu
blicarán por esta Corporaci6n, si sus 
dimensiones no fueran excesivas, entre
gándose a sus' autores 200 ejemplares, 
y las favorecidas con accésit o mención 
honorífica se imprimirán, si la Acade
mia lo estimare procedente, rcscrván~ 
dose la ¡'lcultad de publicar las láminas 
o grabados acompaiiildos al texto que 
le parecieren oportunos. 

l. f: ___ rtudio sobre las e.\piroquetosis 
el! E'spai¡tl_ 

11. Estudü, anal<Ímico e histológico 
del oído interno y de los nervios coclear 
y vestibular. 

Para cada uno de estos puntos habrá 
un premio, un accésit y menciones 
honoríficas. 

El premio consistirá en S 76 pesetas 
y diploma especial; el accésit y las 
menciones honoríficas, en diploma es
pecial. 

l.os premios y distinciones anterior
mente mencionados Se conferirán, en 
la sesión inaugural del año 1928, a los 
autores de las .Memorias que, por su 
mérito absoluto, los hubieren mereci
do, a juicio de la Academia; todas las 
,Memorias se rem ¡tirán a la secretaría 
de la Corporación antes del 1.° de julio 
de 192¡, de once a una de la tarde, no 
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debiend" SUS autores firmarlas ni ru
bricarlas, y distinguiéndolas con un 
lema igual al del sobre cerrado que 
remítirán adjunto, el cual contendrá el 
mismo lema, su notnbre y apellidos, 
sin abreviatura y su residencia. 

Sólo se incluirá en cada uno de los 
sobres el nombre de un autar, y si al 
abrirlos se hallaren dos o más, o la 
-~esignación de corporaciones o colec
tividades, se entregará únicamente la 

parte metálica del premio. 
Los s¿bres de las memorias no prc~ 

miadas se inutilizarán en la primera 
sesión de gobierno qu~ se celebre des
pués de la inaugural, a no ser que 
fueren reclamados oportunamente por 
sus autores, para lo cual presentarán el 
recibo correspondiente. 

Las Memorias prendadas serán pro~ 
piedad de la Academia, y ninguna de 
las remitidas podrá retirarse del eo· 
curso. 

PREMIO DEL DR. D. PEORO ~1. Rnuo 

Se conferirá un premio de 1.080 pe
setas a los médicos españoles autores 
de las obras, originales de Ciencias 
médicas, de mérito más sobresaliente, 

cuya primera' figura se haya publicado 
en los años de 1923 y 1924, enten
diéndose como año de publicación el 
que conste en la portada del último 
tomo o en la parte final de la obra. 

A falta de obras originales, podrá 
recaer el premio en el inventor español 
de algún método curativo o remedio 

evidentemente provechoso, de alg{m 
procedimiento operatorio conocida .. 

mente ventajoso o de algún aparato o 
instrumento comprobadamente útil. 

Se optará a este premio por instan· 
da, extendida en papel sellado corres· 

pondiente, o por petición firmada por 
tres académicos. 

Las instancias, aCOl:Qpañadas de las 
obras originales, o) en su caso, de los 
documentos justificativos de los méto
dos curativos, remedios, procedimicn. 
tos operatorios o instrumentos, se re· 
mitircÍn a esta secretaría hasta el 30 de 
junio de 1926, y la adjudicaci6n del 
premio se hará en la sesión inaugural 
de 1927. 

No se adjudicará este premio al (Iue 
le haya obtenido en cursos anteriores. 

PnEMtO SAr.t..; . .\l>o 

Se conferirá un premio de 1.500 pe
setas al proresor que haya contraído 
suficiente y mayor mérito por sus estu ... 
dios y aplicación de las Ciencias auxi .. 
liares de la :\Iedicina, particularmente 

de la Hidrología, o por sus trabajos 
médicos, científicos o prácticos, duran
te los años de 1925 y 1926, 

Se optará a este premio por instancia 
o mediante propuesta de tres acadé
micos. 

Las instancias o propuestas acompa
úadas ue los corrcspondit:nlcs justifi
cantes, se remitirán a la secretaría de 

la Academia antes del!." de Julio de 
1927, Y los prernios se conferir~'¡n en la 
scsi6n inaugural de 1928. 

l. La Cirugía CIl LrPlllia I'n el 
siglo XI.\". 

Para las .Memorias refcrpnt('s a cst(~ 

tema se ofrece un premio, un accéSIt y 
menciones honoríficas. 

El prem io consístirú en 1.000 pese
tas y diploma especial; el accésit y 
menciones hnnoríficas en diploma ps, 
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pecial. Los trabajos se admitirán basta 
el l.' ~e julio de 1927. y .. 1 premio se 
conferirá en la sesión inaugural de 1928. 

PREMIO ROEL 

Tema: Geog-rafia ,nldica de un parti
do o de un térmmo municipal de la 
provincia de Madrid. 

t,JueJan excluidos los siguientes tra· 
hajos, que ya han sido premiados: con 
pre~io. Villanuéva de la Cañada, Villa 
del Prado y distrito municipal de :\168-
toles, Talamanca de Jarama, y con 
accésit. Navalagamella. ViIlaviciosa de 
Odón. Villamanta, Villa mantilla y Le
ganés. 

Para dicho asunto se concederán un 
premio y un accésit. El prf'!mio consis

tirá en 1. 500 pesetas y el accésit en 500. 
Las Memorias premiadas se publica

r;:ín, si sus dimensiones no fueran exce
sivas, a juicio de la Academia, entre
gándose a sus autores 200 ejemplares 
y rescrv¿í.ndose la Corpor;lclón 1., racu) .. 

lad de puhlicar o no las I<.minas o 
grabados que puedan acompai'iar al 
texto. 

Según lo dispuesto por el fundador, 

se advierte la conveniencia (le que las 
:\Iemorias estén rcda<..:tadas de un modo 
claro y conciso, y que tengan car~íckr 
,·tnincntcm~nte práctico. 

A estos pr('mios podrán optary no 
~()l() los m(~dicos que se hallen en el 
f~jcrcicio de la profesi6n , Rino los 
alumnos de la Facultad de :\'Iedicina de 
LIs Universidades españolas. 

Los trahajos se remitirán a la secr(~~ 

tilría de la Academia hasta las cuatro 
de la tarclf" del 3 J de octuhre del co
rriente ailo de ()26, con los requisitos 

sellaJadus anteriormente, y los premios 

se entregarán en la sesión inaugural 
de 1927. 

PREMIO SARABIA y PARDO 

Consistirá en 500 pesetas, que se 
otorgarán al mejor trabajo sobre Pe
diatría que, de~de l.' de diciembre de 
1925 a 30 de noviembre del año actual, 
ambos inclusive, se haya publicado en 
la Prensa profesional o política o en 
conferencias, monografías, folletos~ ct~ 

cétera. 
El plazo de admisi6n de las publica

ciones remitidas bajo instancia, termi
nará ell.o de diciembre del cprriente 
año, a la una dI.! la tarde, y el premio, 
si se otorga, se entregará en la sesi"')n 
inaugural de 1927. 

PREMIO CAIXO y l\fARTIX 

Consistirá en la cantidad de 288 
pesetas) pudiendo optar a él los médi~ 
cos de partido encargados de la asis~ 

tencia a los pohl"(~s, con asignacibn 

que no pase de 1.000 pesetas, casados 
y con hijos. 

Los aspirant<"s deherán PM:rihír una 
~femoria cuya cxtensi()fl no baje de 30 

páginas en 4.°, en la cual dará." notkia 
de alguna epidemia que hayan asistido, 
con expresión del número de curados y 
de fallccidos, asi como de la medicacit-IO 
que haya sido más provech(.>sa; de no 
ser esto posible, des(:rihidtn las p.nf("r~ 

mcdades máti notahlf':; a (¡tiC haY'ln 
asistido con ahnegelciún y espíritu de 
caridad, C('rtilicando de estas cualida· 
d"s el alcalde y el cura párroco de la 
localidad. 

Las solicitucl(>s, acomllañadas (le 

certificaci6n del Ayunt.amirnto rcspct.> 

tivo en que se acrediten lus extrC"mos 
mencionados, )' la del cura párrcco, 
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en su caso, extendidas en el corre3-

pondiente papel sellado, así como la 
indicada Memoria, se remitirán a la 
secretaría de la Academia antes del 1.0 

de diciembre de 1926, y el premio se 
adjudicará en.la sesión inaugural de 

1927· 
No pueden aspirar a este premio 

los que hayan obtenido otro igual en 
copcursos anteriores. 

-Ars Médica-

Aunque con hien escasa prodigali
dad, existen sin embargo entre nos
otros, a iniciativa de sahias corpora
ciones o de generosos donantes, algu .. 
nas recompensas para estimular y hon
rar la producción científica que luego 
contribuye así a nutrir nuestra litera

tura en forma casi siempre de alta es .. 
pcculacitSn científica o excesivamente 
aca<lémica. Es innegahle también que 
entre tedas las formas de difusión 

científica) en nue~tro5 días de azarosa 

e lmpetencia y de tantos (~SfUeT1.\,)S ago .. 
bates y ahsorlwflt{"S, es la Nei.-'/\'/ll la 

r.,l'ma <1(, mayor accptaci()n y mejores 
f\'slallados para l'!1antencf al día la' cul

t lira de la clase médica, porque la re
,:ista es el mentor más f;ícil y acomo, 

daticio al escaso tiempo y posihle-- es
fuerzo de qui{'nes ~on esclavos (Il~ un;1 
dientda o de las imperiosas nhligacio

fWS d" nllt."stra actual sociefhld. 

De aquí que la sugesllt')n Uf' estas 
r¡¡lUnes ha lIev'H.1o él la redacciún de

. In: .1kdit-tl a ofrecer un premio anual 

pilra estimular la produceir.n de traha
jq:-; ci~ntíficos oripntaclos en este sen
tido. Trahajos propios para la revista 
nH~(lica~ que cumplan las condicione5 

,1" absoluto valor científico y d" espe
cial valor personal de investigación, 

elegancia de estilo, concisión y clari
dad en los conceptos, y sobre todo 
que, aun refiriéndose a temas más o 
menos encumbrados o difíciles, puedan 
interesar, ser comprendidos y atraer a 
las gentes de mediana cultura médica, 
ya que entendemos que el tipo de 
nuestra revista no está destinado pre~ 
cisamente a cumplir su misión en los 
rincones sacrosantos de los ascetas y 
especuladores de la ciencia, sino que 
debe atraer el interés general de nues
tra clase médica por la sugestión de 
sus ~alores, fáciles, simples y educati· 
vos, Para formar esta escuela, para 
contribuir a esta labor que nos hemos 
impuesto, he aquÍ la razón de nuestro 
concurso y el espíritu en que deben 
informarse los trabajos que se en'víen. 

CondicimIes del cnncurso. 

l. Podrán tomar parte en el con· 
curso todos los médicos lic~nciados en 
una Facultad e~pañola. 

n. Los trabajos dcherán ser envia· 

dos a la redacción de Ars l'-1et/iúl 
(Balmes, ¡ 52 accesorio. Barcelona). No 
irán firmados y llevarán un lema. Se 

acompañarán de un sobre cerrado-· 
rotulado con el mismo lema que I1ev(' 

el trahajo -dentro del que deherá figu
rar el nombre}' dirección del autor, 

111. El plazo de entrega de los tr".' 
bajos, fioirá en primero de octubre <Ip 
[926. El rallo se har;í público en el 
número de Enero de 1927. 

IV. Los trabajos deben envIarse 
escritos a máquina, calculados para 
ocupar en Ars :Jlolha un espacio en

tre 5 y l2 pliginas. 
V. Ars /I{cdic" publkará los traha" 

jos premiados, no pudiendo reprodu
cirlos su autor sin previa autorización. 
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lafallllle y completamute laofenslvo pal'll toda clase de TOS de los adaltOl, 

TOS erénlca y r.llelde de los aaclsnOl y la TOS FERINA de los nUlos. 
Evita los tratamientos enérgico", tan perjudlclale!li a oi80," y adul!os.-O .... DI,Io .. de tIoaer. 

L. más alt.1 reeompeDSft C:OIlC~(lIda en la Ihp!)'dclón de EspectaUdade!i FarIDac:«nlcas del Congrelo 
MI-cllco Nadonal de Sanidad CtvU (Madrid 1919.) 

El JARABE BBBE ha sido objeto de los mas grandes etogiO!l por la prensa profesional en traba
jos orlJ[lnaíes de eminentes médicos. 

Alteates exclusivos: J. URIACH y COMPA¡Q'A (S. C.)-flsre.lona. 

TE!TRADINAMO 
Pormas: ELIXIR e INYECTABLE 

MedIcación dlnam6fora y regeaeradol'll de 105 estados consuntlvos. 
Maglstra) comblnaci6n de los elemento~ estimulantes y deSftTTolladores de energla. terapéutkus 

mAs vaHosas (F6!¡/ot'o, AI't'he"lII. Nuclti"ato de sosa y Est,-igHim,). Eficacfslmo en 10i estados 
orgánicos d"'presivos y de agotamiento. fatiga cerebral}' c()l'IvaleceDda de ~nfermedades inft"cC'ioS3S. 
El inyectable contiene cada caja 10 ampollas de 1 c. c. y JO de- ~ e c. 

5E!PTICE!MIOL 
INYECTABLE 

Tratamiento especifico e insustituible de las enlermedades inlecelos .... 
CoIesle",na; Gomenol. Alcanfor y Eslri.'f."ilUl. 

De at"clón más acttv!\ que la de lo'" metale!" coloide" recien obtentd~. Cada caja contiene sel!\ 
ampolla" de!') c. c., DO produciendo abscesos. ni siquiera Induración de los tejid(» en 10$ puntoS en 
que !'le haga la inyección 

'. LABORATORIO--
1I FARMACÉUTICO 

PONS. MORENO Y COMPAHIA 
= OrrmCToa: BERNARI)O MORALlIS = 

ni;RJ . .\SOT 
(Valencia) 

Al pedir muestras, indíquese esta revista y estación de ferrocarril. 

I~-----------------------------------------, 

I 

Clíl')ica 
Er)fermedades de la boca y dier)tes 

Plaza de la Magdalena, 5, praJ.-Teléfono 771.- TOLEDO 
..... _,. 

Consulta por los doctores Comandantes Médicos de la Armada 
y Odontólogos D. Rodrigo Suárez Zamora y D. Antonio Gón

gora Durán. 

Días de cOr)sulta 

J U E V E S, D I A S f E S T I V O S Y D O M I N G O S 
de d iex de la mañana a cinco de la tarde. 

SÁBADOS 
de r'Jatro de la tarde a nuelle dt' la no.;he. 

E!N MADRID 
todos los días, en su Clinica Dental. Augusto Figueroa, nÚ:llero 50. 

i 
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VI. Ars Medica publicará, de er.
tre los trabajos que no oblengan el 
premio ni el accésit, aquellos que re
comiende el Jurado calificador. Estos 
trabajos serán publicados sin hacer 
constar que hayan sido presentados al 
concurso y serlÍn retribuídos con la 
cantidad de 100 pesetas y una impre
sión aparte de 100 ejemplares. 

VIL Merecerán especial atención 
los trabajos de máximo valor experi
Olenta! y personal, pero sobre todo 
aquellos que contribuyan a aclarar o 
facil itar detalles prácticos de explora
ción, laboratorio o diagnóstico en re
lación con los IH,~chos más frecuentes 
en la práctica médica, y también los 
trabajos de fcanco valor terapéutico. 

VIII. Los trabajos presentados de
ben ser originales e inéditos. 

::,~ co/¡.cederáfl. ltll primer premio de 

;/.uoo pesetas y UIl (/'ccislt de 500 pese
tas. 

Formarán t:1 jUr41do calificador los 
profesores: Augusto }'í Suñer, José 
,María Bartrina, Luis Celis, Fran(,;isco 

Gallar y Vicente Carulla. 

Real Academia de Medicina y Clrugla 
de Valladolid 

La Real Academia de M"dicÍ1¡a y 
Llrugi .. de ¡'alladolid .. bre un COllcltrso 
público entre todos los .Itálicos de Es· 
paña bajo las bas<s sigltlmtes: 

Primera. El lema sobre el que han 
de versar Jos trabajos, será: 1:..tiopato
ge-Ilia J' lera.plutica de ia ilZSlflicúllcla 

hepática. 
Segunda. Los prculios consistirán: 

el primero en una medalla de uro y el 
título de ,Acadtmico corrcsponaal de 
esta Academia, y los otros dos en un 

título ue Académico corresponsal oc 
la misma. 

Tercera. A este concurso no po
drán aspirar los que hayan obtenido 
algún otro premio en esta Academia, 
los Académicos corresponsales de ésta 
y los numerarios de alguna de las 
Academias de Medicina de España. 
No obstante, pueden presentar dichos 
señores los trabajos que tengan por 
conveniente sobre el tema propuesto. 

Cuarta. Nillgún trabajo constará de 
más de 60 cuartillas en cuarto y escri
tas a máquina. 

{,Juinta. Las memorias se presen
tarán en la Secretaría de esta Acade
mia, Paseo de Zorrilla, 8, principal,' 
antes del 30 de noviembre del co
rriente año, en sobre cerrado y lacra· 
do, sin tirilla ni rúbrica, pero con un 
lenla, el que figurará también en otro 
sobre cerrado dentro del cual consta
rán el nombre y apellidos del autor de 
la Memoria. 

Sexta. Los lemas premiados y íos 
nombres de los autores de los mismos 
se harán públicos antes del 31 de di
ciembre, y la adjudicación de los pre· 
mios tendrá lugar en el acto de la se· 
siún inaugural del curso académico que 
deberá celebrarse dentro del mes de 
enero de 19J7. 

Séptima. La Academia se reserva 
el derecho de premiar sólo alguno o 
algunos de los trabajos' o declararlos 
todos desiertos. 

Octava. Todos los trabajos presen
tados, sean o no premiados, quedarán 

propiedad de esta Academia. 

Recomendamos a nuestros compa

fieros los productos que se anuncian 

en el Boletín 



r 
Farmacia de SANTOS 

FLtH ti. núm. 23.·· TOLEDO == 

Jeringuillas Pravats desde 1 a 20 gra-

mos.-Jeringas cauchú.-f\gujas de 

acero, niquel y platino.-Peras dI' 

goma.-6orros y bolsas para hielo.--

f\lgodones.--6asas.--'lJendas.-T er-

mómetros dinicos y para baños.-

Especulum fergusson.-Jeringas para 

curación de 25, 30, 50, 75 Y 100 gra-

mos.-Suspensorios de a1godón.-

Suspensorios de seda. - Pulveriza-

= = dores para aceite. =, -

núm. 23. 

_il 
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SOBRE EL NUEVO TRATAMIENTO DE 
NEUMONIAS y PROCESOS GRIPALeS 

POR EL .KINYO ANTIGRIPAL. 

PO" 
Félix Juzgado '1 Romero '1 Vicente 

Arroba Juzgado 

{CONCLUSIÓN' 

El día 5 por la mañana, algo más 
expectoración, el color herrumb.-osos 
menos marcado, 37,So, la hepatizaci6n 
sigue, pero entra un poco de aire. Se 
le inyectan dos d,· Kinyo por la maña
na. Por la tarde 37°, y se le ponen las 
dos últimas ampollas de Kinyo. 

El 6 por la mañana, ¡nfebril, esputos 

aireados, ligera hepati,,,ción y el aire 
entra en mayor cantidad. No se le pone 
fuás ¡(inyo. Por la tarde infebril, y lo 
mismo de signos físicos. 

El 7 I entra el aire ya en la zona 
hepatizada, entrando en plena con va .. 
lecencia, no habiendo tenido novedad 

después. 
OnsERv.-\CIÚS S(:\L i. -JI. Jl. C, pesa 

95 kilos, y tiene 77 años. Antigua 
bronquítica y cardiaca. 

El día 2S de diciembre último) por 
la noche, la vemos por vez prinlera. 
Matidez lado derecho base pulmonar, 
en una zona muy extensa. No entra 
aíre. Además roncus y sihilancias en el 
resto del tórax. Corazón con tonos muy 
débiles y velados. 39,5°, 130 pulsacio
nes. Dos ampollas de KÜ':)Jo. 

Día 26, aumentan los signos de 
bronquitis. Zona hepatizada lo mismo. 
Disnea intensísima y expectora muy 
poco y éstos herrumbrosos. 39,2°. 
«Külyo», aceite alcanforado cada cinco 
horas. 

Días 2 7, 28 Y 29, lo m ismo se la si
gue poniendo dos de cKinyo. por la 
mañana y dos por la tarde. Se la mano 

da insistentemente el cambio de po
sición y el ponerla semi·sentada. Por 
cuestiones familiares, no lo hacen. 

Ora 30, gran encharcamiento pul
monar, coraz6n con tonos casi imper
ceptibles, disnea intenslsima. Se insiste 
en que la pongan en la posición sen
tada. Suprimido el ,Kinyo.. Aceite 
alcanforado frecuentemente. 

Día 31, sigue lo mismo. No expecto
ra. Encharcamiento pulmonar intenso. 
Estertor traqueal. El día uno, fallece. 

OSSERVAC¡Ú" NÚM. 8.-D. s., de 19 
años. 

El día 22 de diciembre último, por 
la nochc J intenso escalofrío, v6mitos 
y dolor en el costado derecho. 

Día 23 por la mañana 39,5°; liS 
pulsaciones. Disnea, ligera hepatización 
y estertores crepitantes en base pul
monar derecha. Dos de «Kinyo. por 
la ma"ana y otras dos por la tarde. 

Día 24, hepatización com (,Ieta, abo
lición del murmullo vesicular, soplo, 
esputo herrumbroso, casi hemorrágico. 
Aumenta el dolor en el costaco dere
cho: 38,S· por la mañana y 39,5° tarde. 
Dos de KitlyO por la mañana y otras 
dos por la tarde. 

Día 25, menos expectorací6n, 39,5°. 
Dos de e KhZ)'!)' por la mañana y otras 
dos por la tarde. El dolor disminuye. 

Día 26, por la mañana 37,9°; por la 
tarde 38,2° . .\lenos disnea. El mismo 
tratamiento. 

Día 27, por la mañana 37,9°; por la 
tarde 37°. Esputos menos herrumbro· 
sos, pero mucilaginosos. Dos de .Kin
yo» por la mañana, por la tarde esputos 
más claros, se perciben estertores de 
retorno. Desaparece el dolor. 

Día 28, 36,7"; última ampolla de 
cKÍltyo •. 
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Día 29, entra en plena convalecencia. 
Creemos que la observación atenta 

de las historias precedentes, enseñarán 
más que todo lo que nosotros podamos 
decir del Kinyo antigripal, más como 
quiera que son muchos más los hechos 
de observación, que no publicamos 
porque sería interminable, estamos 
obligados a decir en dos palabras las 

. propiedades del nuevo medicamento 
que, a nuestro parecer, son más indis
cutibles: 

1.0 Está fuera de duda que este 
nuevo preparado tiene una acción 
si no específica, por lo lnenos muy 
afine sobre los procesos gripales. En 
efecto, se ve en muchas historias crisis 
prematuras que indiscutiblemente son 
obra del Killyo antigripsl. A más, ya 
dijimos anteriormente que su acción 
más brillante era en los pr"Ócesos gri

pales generalizados. 
2. o Es un antitérmico poderoso. 

Obsérve~e las historias descritas y se 
verá el descenso producido en la liebre 
merced a la inyección. Ahora bien, 
aconsejamos no dejar de observar dia-, 
riamente a los enfermos su lesión pul
monar, con objeto de que no pase 
desapercibida alguna calma traidora 
que pudiera ocasionar sorpresa des

agradable, por fiarse solamente del sín
toma fiebre. 

3." El dolor de costado disminuye 
él: las dos o tres inyecciones primeras, 
hasta el extremo de desaparecer en 
algunos casos completamente al se
gundo día del tratamiento. 

4.· Aconsejamos muy eficazmente 
practicar las inyecciones kipodé,.,nicas 
profundas, dando un poco de masaje 
Jespué" de puesta la inyección, con 
objeto de facilitar su absorción. Esto 

es necesario hacerlo, porque si no po
drían producirse dolores en el sitio 
inyectado. Además, el practicar la hi
podérmica profunda debe tenerse tam
bién muy en cuenta, pues si se Frac
tica superficial podría ocasionar esfa
celo de la zona inyectada. Ténganse 
muy presentest pues, estas dos adver· 
tencias al practicar la inyección. 

5.° Hemos observado que los efec
tos producidos a los enfermos son los 
mismos aplicando seis ampollas que 
cuatro. Creemos, pues, que la cantidad 
no es Jo principal en el tratamiento. 
Nuestra opinión es usar una ampolla 
por la mañana y dos por la tarde, en 
los casos benignos, y dos por la 1na· 

ñana y otras dos por la tarde en los 
más intensos. 

6.· La eficacia del tratamiento es 
tanto nlayor cuanto más pronto se ios· 
tituye. Por tanto, debemos inyect¡¡r 
en seguida una vez diagnosticada la en
fermedad 

Ailover de Tajo 20' de enero de 

1926.-Fdü· JIl:Jgado.- Viuut" Arro· 
ba Juzgado. 

Se recuerda a todos los señores co

legiados que no pueden ni deben 

expedir certificaciones sin el sello 

de DOS pesetas del Colegio de 

Huérfanos; y que están obligados a 

adquirir los sellos de CINCUENTA 

céntimos para adherirlos a las pa

peletas de defunción. 

TOLEDO 

SEBASTIÁN RODRíGUEZ. impresor. 
TIIIZFONOS 31 ., 61 



Productos "lB Y S ' , 
ANTITOXINA DIFTÉRICA 

Ampolla de 5 c. c. con 5.000 unidades antitóxicas. 

SUERO A~TITETANICO 
Ampollas de 10 c. c. con 1.500 unidades antitóxicas. 

ANTIAR:\10L 
Asociación de hipopituina y adrenalina para tratamiento del 
asma bronquial. 

ADHENAIJINA 
Clorhidrato de adrenalina.-Solución al 1 por 1.000 

ADFtENINA 
Benzoato de adrenalina.-Solución al I por 1.000 

IMP~II.TANTE.-Tenemos a la Venta todos los sueros. Vacunas bacterian;¡s 

y productos opotcriÍjlÍcos sancionados por la Clínica. 

piD.\XSE )/L'ESTlL\S y LITER.\ TCR,\ .-\ 

IBYS.--Bravo Muríllo, núm. 45.--MADRID 

APARTADO DE CORREOS 897 

Dirección Telegráfica y Telefónica: IBYS 

~--,,--------_______ ......,.J 



Vitarrhenal GARClA MORO 
IN Y ECT-AELE 

El más nuevo y poderoso reconstituyente de éxito seguro 
en Neurastenia, Anemia, Clorosis, Inapetencia, Tubercu-

'losis incipientes, Convalecencias, etc. 

Núm. I 
(Dosis fuerte tipo) 

Núm. 2 
(Dosis anterior diluida) 

Núm. 3 
(Hierro y estricnina) 

Núm. 4 
(Sin hierro ni estricnina) 

Núm. 5 
(Hierro sin estricnina) 

Núm,6 
(Especial. Sín ¡;eido nucleinico 

y sin hierro) 

Núm. 7 

(Hierro débil sin estricnina) 

!'.rúm,S 
Calcio y estricnina) 

Núm. 9 
(Calcio sin estricnina) 

Núm. 10 
(Cacodilato de estricnina 

sin nucleinico) 

Para todas las indicaciones 
generales citadas. 

Enfermos demasiado débiles 
o ~ensibles. 

llipoglobulias. 

Niilos. Es el número 1 arreglado 
para ,'stos. 

Embarazadas con hipoglobulias 
o niñas, etc. 

Indicaciones tónicas a¡¡tineurasténi
cas en di;¡b¿ricos y casos en que no 
conviei1':~ el nucleínico ni los nllclei-

natos. 

Indicaciones ferrugínosus en indivi
duos muy sensibles o que a "sorben 

mal el hierlO. 

1 Iipoeálcicos adultos. 

Raquitismo, niños hipocálcicos 
en general 

Indicaciones del 1 y elel 6. 

NOTA.- Con el nombre de VIT AKACODILOL GAHClA ~¡OI<(I. prl'par;,mos una 
serie idc<ntica a la anterior, l;cyanctJ {'ll cada ov:-.is 1:1 cr,ntjC!.aci Jt: Arrhtnal su~tjtuída 

por otra igual dé cacodilato de sosa. li 
:I .... ~ ....... =fA=R.",M_A_C_IA_D_E_G_A_R_C_IA_M_O_R_O_,_P_U_E_B_L_A_, _nu_"m_._I_I_. _M_A_D_R_I_D_,..J 
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